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Expte.8/19 

 
 

ACTA Nº 2. APERTURA SOBRE Nº 2 
 
 

 
PRESIDENTA: 
Dña. María Caballero Belda 
Vicesecretaria 
 
ASESORA JURÍDICO: 
Dña. Lourdes Álvarez Vera 
Técnico Responsable 
 
INTERVENTOR: 
Dña. Camila Huertas Santaella Pascual 
Interventora Delegada 
 
VOCAL: 
D. Gregorio Romero Sánchez 
Jefe de Servicio de Patrimonio Histórico. 
 
SECRETARIO: 
D. José María González Martínez 
Jefe de Servicio Económico y de Contratación 

  
En la Ciudad de Murcia, siendo las 9:30 horas 
del día 19 de julio de 2019, en las 
dependencias de la Consejería de Turismo y 
Cultura, se reúnen las personas al margen 
mencionadas, componentes de la Mesa de 
Contratación, para proceder a la apertura 
del sobre nº 2 relativo a los criterios 
dependientes de un juicio de valor  
presentados para la contratación, por 
procedimiento abierto, del servicio de “RE-

EXCAVACIÓN ARQUEOLÓGICA, DESMONTAJE Y 
EXTRACCIÓN DEL PECIO MAZARRÓN 2”  

 

 
  
 Se inicia el acto público por la Sra. Presidenta dando la bienvenida a los miembros se la 
Mesa de Contratación. 
 

Con carácter previo indicar que en sesión celebrada el día  18 de julio de 2019 la Mesa 

procedió a la apertura del  sobre nº 1, relativo a la documentación administrativa de la empresa 

ARCHEONAUTA S.L., y acordó en fase de subsanación solicitar a dicha empresa la presentación 

del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), correctamente cumplimentando. 

 

Una vez examinado dicho documento la Mesa comprueba que se presenta 

correctamente cumplimentado. 

 

 A continuación se procede a la apertura del sobre nº 2 (criterios de adjudicación 
dependientes de un juicio de valor) de la empresa ARCHEONAUTA S.L, comprobándose que 
dicha empresa  presenta la Memoria o Programa de Actuación y el Programa de Trabajo exigidos 
en el PCAP.  
  

GO
NZ

AL
EZ

 M
AR

TI
NE

Z,
 J

O
SE

 M
AR

IA
CA

BA
LL

ER
O

 B
EL

DA
, M

AR
IA

19
/0

7/
20

19
 1

0:
39

:2
0

19
/0

7/
20

19
 1

0:
52

:3
7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
20

da
36

b-
aa

02
-2

71
0-

5f
2c

-0
05

05
69

b6
28

0



 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Turismo y Cultura  
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL  

 
 
Santa Teresa 21 
Casa Díaz Cassou 
30005 Murcia 
Telf.: (968) 375569 

 

 

 2 

 Seguidamente la Mesa va a proceder al envío de la documentación contenida en dicho 
sobre al servicio correspondiente para que proceda a su estudio y valoración, mediante la 
emisión del informe técnico. 
 
        No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión en el lugar y fecha 
arriba indicados, levantándose la presente Acta firmada por el Secretario con el Vº Bº de la 
Presidenta. 
 

 

EL SECRETARIO 

Fdo. José María González Martínez 
 

 

Vº Bº LA PRESIDENTA 

Fdo. María Caballero Belda 
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